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Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VEL.ÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERROSA, mayor de edad, de nacionali~ad sa lvadoreña, lhgeniero Agríco la, del 

domicilio de ·, con Documento Único de Identidad número 

:, y Número de ldentificacion Tributaria 

·, actuando en nombre y en 

representación, en mi ca lidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de Dere.cho Público con carácter 

autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tribut.aria cero seis uno cuatro - uno éuatro cero dos tres siete - cerb cero siete '" ocho, que en el 

transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPÁ" o "la Comisión"; y, NARDA DE:L 

CARMEN RODRIGUEZ LUNA, mayor de edad, de nacionalidad sa lvadoreña, Arquitecta, del domicilio 

de 1, con Documento Único de Identidad 

; y Número de Identificación Trlbutaria 

, actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Administradora Único Propietaria de la sóciedad que gira bajo la 

denominación ,;RODRÍGUEZ LUNA CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", 

que pu~de abr~viarse "R. LUNA CONSTRUCTORA, S. A. DE C. V.", de naciohálidad s·alvadoreña, del 

domicilio de Santiago de María, departamento de Usulután, con Número de Identificación 

Trib.utaria uno dos Lino siete - dostr'es cero tres uno uno - uno cero dos - siete; que en el transcurso 

de es~e instrumento podrá denom)narse "la Contratista", por me.dio. de este instrumento 

convenimos· en celebrar el CONTRATO DE 11CONSTRUCCIÓN DE 1,165 METROS DÉ TAPIAL 

PRÉf=ABRICADO Y 3 OBRAS DE PASO, EN EL PERIMETRO SUR DE LOS TERRENOS DEL A.EROPUl:RTO 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MóNSE/'lóR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDAMEZ'\ que en 

adelante podrá denominarse "el Contrato·", adjudicado en virtud qel proceso de Llcitaciqn Pública 

CtPÁ LP-51/2018, el'cuaJ sé regirá dé conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contratacio,nes de 

.la Administración Pública, que en 'adelante podrá denómitfarse "LACAP", y en ·especial a las 
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obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del 

contrato es que la Contratista realice la construcción de 1,165 metros de tapial prefabricado y 3 

obras de paso, en el perímetro sur de los terrenos del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez1 de acuerdo a las Especificaciones Técn icas 

establecidas en las Bases de Licitación Pública CEPA LP-51/2018. SEGUNDA: DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Bases 

de Licitación Pública CEPA LP-51/2018, emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) en julio de 2018, y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) 

Oferta presentada por la Contrátista el 28 de agosto de 2018; 111) Punto noveno del acta número 

2960, correspondiente a la ses ión de Junta Directiva de CEPA de fec_ha 2 de octubre de 2018, 

m_ediante el cual se adjudicó la Licitadón Pública CEPA LP-51/2018 a favor de la Contratista; IV) 

Notificación de Adjudicación Ref.: UACl-1624/2018, emitida por la UACI, recibida por lá Contratista 

el 4 de octubre de 2018; V) Garantías que presente la Contratista; VI) Resoluciones Modificativas 

(Acuerdos de Junta Directiva); VII) Planos del proyecto; y, VIII) Modificativas al contrato/ órdenes 

de cambio, si las hubiere. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará por 

estimaciones a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera 

Institucional (UFI), hasta por el monto total de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR 

(US$144,084,61}, IVA incluido. 11) FORMA DE PAGO: a) En el pago de cada estimación se descontará 

el 5% como retención contractual, sobre el valor de la estimación correspondiente, en atención a 

ló estaQlecido en e.l artículo 112 de la LACAP. b) Se efectuarán pagos de estimaciones de a.vanee 

de obra; ejecutadas en períodos no menores de treinta (30) días, las cuales serán presentadas por 

la Contratista para la revisión y aprobación del Administrador de. Contrato y Supervisor si lo 

hubiere. La solicitud de aprqbación se hará a través de lél bitácora del proyecto. c) Una vez 

aprobadas las estimaciones, la Contratista presentará al Administrador de Contrato de CEPA, para 

su revisión, aproba.ción y posterior remisión a la U FI, la documentación que respalde el morito a 

cobrar, detallada a continuación: c.1) El correspondiente dQ<>lJmento de cobro (Factura de 

Consumidor Final (IVA incluido); c·.2) Copia del contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y 

sus modificacionés si hubies.én; c.3) Documentos de li3 estimacióh de pa~o en original y tres copias; 
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al último periodo precio al de la presentación respectiva; c.6) Copia de garantía de buena obra. Los 

documentos de cobro (litera l c.1) y el acta (litera l c.4), deberán est ar firmados y sellados por el 

Administrador de Contrato y la Contratista. d) El pago de las estimaciones de avance de obra 

rea lizadas, se efectuará con base en los Precios Unitarios y Sumas Globales del respectivo Contrato, 

o sus modificaciones, conforme a las Órdenes de Cambio autorizadas por Junta Directiva de CEPA. 

e) Todas las estimaciones y pagos anteriores quedarán sujetos a corrección en el cómputo y pago 

de la estimación final de obra correspondiente a la liquidación. f) Si el monto final del proyecto, 

ca lcu[ádo L1na vez concluidos lós trabajos constructivos resultare diferente al monto contractual 

vigente, se pagará la obra rea lizada con ba~e en los precios unitarios contratados, previa solicitud 

ante la Junta Directiva de la Comisión, la cual podrá presentarse desde la fecha de la Recepción 

Provisional hasta un día ,antes de la Recepción Definitiva, para autorizar la correspondiente Orden 

de Cambio final, siempre que djcho monto sea menor o igual al contratado. g) Toda obra adiciona l 

que su ejecución sea necesaria para la conclusión de los trabajos de construcción, será sujeta a 

una '!Orden de Cambio" y el precio unitario respectivo será previamente negociado por la 

Contratista, Administrador de Contrato y Supervisor (si lo hl,lbiere), tal coma est á expresado en la 

cláusula quinta "Modificativas del Contrato" de este instrumeflto. h} El pago de la estimación 

quedará sujeta a corrección en el cómputo y pago de la estimación final de obra correspondiente 

a la liquidación. i) La devolución del 5% de la retención contractúa l será rea lizado a la Contratista, 

QUINCE (15} DÍAS HÁBILES posterior a la recepción definitiva de la obra, de ac1.1erdo al artículo 112 

de la LACAP. La retención no devengará ningún interés. j) El pago de la estimación final de obra del 

proyecto se realiza rá posterior a la aprobación del trámite mencionado en el literal g) precedente 

(si aplica) y a la presentación de ios documentos de pago correspondiente, ·debidamente 

aprobados por el Supervisor y el Administra·dor d.e Contrato. Dicho pago se hará efectivo siempre 

que se haya presentado la Garantía de Buena Obra y los planos "ASÍ FU E. CONSTRUIDO" en versión 

qigital y física (original y dos copias), debidamente revisados y autorizados por la Sup~rvísión (si 

hubiere) y el Administrador de Contrato. k) En caso de solicitar anticipo, la Contratista deberá 

presentar a más tardar SEIS (6) DÍAS HÁBILES posteriores a la notificación dé la Orden de Inicio, la 
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siguiente documentación: k.1) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según se señala en el 

romano 11 dE; la cláusula Décima Primera de este instrumento; k.2) Solicitud y plan de inversión del 

anticipo; k.3) Factura de Consumidor Final correspondiente. La documentación detallada en los 

literales anteriores, deberá presentarse de la siguiente manera: i) El original de la Garantía de 

Buena Inversión de Anticipo y cop ia de la solicitud y plan de inversión del anticipo y la 

correspondiente Factura de Consumidor Final. ii) Originales de la soliéitud y plan de inversión de 

anticipo, Fiélctura de Consumidor Fín·a.1 correspond iente, junto con la copia de la Garantía de Buena 

Inversión de Anticipo, ,al Administrador de Contrato. Cumplidos los requerimientos de este 

numeral, la CEPA otorgará el anticipo solicitado en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

posterior a l¡3 fecha de recepción de ,documentos. El anticip9 será descontado en cada uno de los 

pagos a la Contratista, en proporción del VEINTE (20%) POR CIENTO en cada pago hasta la 

amortizaeión total del mismo. En caso de que los montos retenidos de cada estimación, en 

concepto de amortización del anticipo, no cubran la totalidad del valor del mismo, deberá 

descontarse del pago final de la obra correspondiente a la liquidación, la suma necesaria para 

amortizar el anticipo otorgado. 1) La Contratista, al presentar el documento de pago (Factura de 

Consumidor Final); deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en 

el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, sé proporciona 

la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección Generql de Impuestos Internos del 

Ministerio de Hacienda: (i) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. (ii) Dirección: 

Boulevard de Los Héroes, Colonia Miramonte, Edificio Torre Roble, San Salvador. (iii) NIT: 06J4-

i40237~007~8. (iv) NRC: 243-7. (v) Giro: Servír:ios para el transporte NCP. (vi) Contribuyente: 

Grande. La CEPA no recibirá documentos que no cuenten con la información antes descrita. m) La 

CEPA no aceptará contrapropuestélS de la Contratista., diferentes a las antes expuestas, -en relación 

a la forma de pago . . CUARTA: ANTICIPO. A solicitud del contratista, la CEPA podrá conceder un 

anticipo para la ejecuc::ión inicial de este proyecto hasta por un monto del VEINTE POR CIENTO 

(20%) del vaiortoté\Í del co_ntrato, é_l cual deberá cumplir con los requerimientos del numeral 19.10 

de esta Sección, ª·simism9 el contratista presentará un Plan de Inversión de Anticipó, el cual deberá 

ser verificado por el Administrador del contrato, qui.en si fue.se procedénte firmara y sellará de 

visto bueno. Además, deberá present$r la Garantía de Inversión de Anticipo, con IVA incluido, 
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modificado mediante Ordenes de Cambio de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A 

de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un velnt~ por ciento del monto del objeto 

contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se 

relacionará en el instrumento modifi cativo que será firmad o por ambas pártes. b) En el caso de 

partidas nuevas, los costos unitarios a considerar serán acordados por la Contratista, el 

Administ rador del Contrato y el Supervisor y posteriormente serán sometidas a autorización de la 

Junta Directiva de CEPA, para lo cua l CEPA tendrá que disponer de los fondos necesarios, para la 

reasignación presupuestaria corresporidiénte. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido 

por ambas partes que cuando el interés público ló hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u otras circunstancias, 1~ CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, 

emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del contrato; 

siempre que dichas modificaciones no contraven¡san los preceptos-.estaoleéidos en los artíGulos 83-

A y 83-B de la LACAP. SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS. 1) PLAZO CONTRACTUAL: El 

plazo Contractual ser~ de CIENTO SESENTA (160) DÍAS CALENDARIO, contados a p;;1rtir de la fecha, 

establecida como Orden de In icio, hasta la liquidación de las obra_s del proyecto, dentro del cual se 

establecen los plazos siguientes: 

Actividad Plazos má_ximos en días calendario 

Ejecucjón fís ica de la obra 120 D(AS CALENDARIO é! partir de la Orden de_ Inicio 

Elaboración y firma de Acta de Hasta 10 DÍAS CALENDARIO posteriores a la 
Recepción Provisional termin ación fís ica de la Obra. 

Revisión de la obra por parte de CEPA 
Hasta 10 DÍAS CALENDARIO posteriores a la fecha de la 

firma del Acta de Recepción Provisional de la Obra. 

St,tbsanación de defect os y/o 
Hasta 10 DÍAS CALENDARIOS a partir de la notificación. 

lrregularldades 

Hasté) 10 DIAS CALENDARIO potterióre's a la Recepción 

Liquidación de la obra 
Definitiva de la Obra, será pagado al contratista la 

liquidación del proyecto y devuelto el 5% de retención 

contraétua l. 
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El contrato estará vigente hasta la liquidación física, financiera y documental de la obra. 11) 

PRÓRROGA EN EL TIEMPO DÉ ENTREGA DE LA OBRA: Si durante la ejecución de la obra existen 

demoras por cualquier acto, cambios ord enados en el mismo, demoras en las autorizaciones de 

trabajos o cua lquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente 

comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho a que se Je conceda una prórroga de 

acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, lá Cóntratista deberá documentar 

las c·ausas que hán generado los retrasos en la ejecución del proyecto, las cuales deberán ser 

confirmadas por el StJpervisor· (si hubies~) y autorizadas por el Administrador del Contrato. La 

solicitud de prórroga deberá ser dirigidá al Administrador del Contrato previo al p l¡:¡zo estab lecido 

para fa entrega de la obra. La solidtwd deberá hacerla la ContratisJc:i inmediatamente tenga 

conocimiento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá prorrogarse antes de 

su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a soli t;itud del Administrador del 

Contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Ord~n de Inicio será emitida y notificada por el 

Admi_nistrador del Contrato, quienes remitirán copia a la UACI. OCTAVA: LUGAR Y HORARIO PARA 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: 1) LUGAR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: El lugar donde se ejecutará 

la obra será en la zona aeronáutica, perímetro sur de los terrenos del Aeropuerto Internacional de 

El Sa lvador, Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez. 11) HORARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS: Los trabajos serán ejecutados en horarios de lunes a viernes 7:00 am hasta las 7:00 pm. 

En casos especia les, según Jo establecen las Bases de Licitación, se podrá trabajar los fines de 

semana o en jornada ñocturna, previa autorización dei Supervisor asignado al Proyecto. NOVENA: 

RECEPCIÓN DE LAS OBRAS: 1) _RE.CEPCIÓN POR AVANCE DE OBRA: El Adminjstrador de Contrato 

recepcionará el avance de la obra y la presentación del informe.sobre la ca lidad y cantidad de obra 

realmente ejecutada, respaldando los volúmenes de obra que requeriráti pago, en períodos no 

menores de treint_a (30) días cal_endario, para lo cual l~vantará acta, la cua l será firmada por la 

Contratista, el Administrador de Contrafo y Supervisor (si hubiere). El Administrador de Contrato 

enviará cqpia del .acta de avance de la obra a. la UACI. ll)VrnclMIENTO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN: 

En caso de que ~I contratista no finalice las obrqs dentro del plazo de ejecución física de CIENTO 

VEINTE (120) DÍAS· CALE~DARIO a partir de la Orden de Inicio, el Administrador de Contrato en 

conjunto eón el Supervisor y el Contréjtistq, efectuará una inspección de Ja obra realizada, a partir 
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la cual se asentará el inventario de la obra finalizada hasta dicha fecha._EI Admini~trador de 

Contrató deberá remit.ir a la UACI copi.<J del ACTA DE FINALIZACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 

FISICA DE LAS OBRAS, la cua l será la base para determinar la multa respectiva que se le debe 

acreditar al Contratistá, de acuerdo a lo indicado en el Art. 85 de la LACAP, hasta la Recepción 

Defini~iva de las Obras. 111) RECEPCJON PROVISÍONAL DE LA OBRA. Terminada la ejecudón f ísica de 

la obra, la CEPA procederá a la recepción provisional, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS 

CALENDARIO, mediante Acta de Recepción Provisional. Al acto concurrirán el Administrador de 

Contrato, lo~ supervisores y funcion¡:¡rios designados por la CEPA y la Contratista, de conformidad 

a las Bases de Licitación y cláusulas contractuales, quienes firmarán de conformidad. El 

administrador de contrato deberá remitir cop ia del acta a la. UACI, para el respectivo expediente. 

IV) PLAZO DE REVISIÓN Y CORRECCIÓN . A partir de la Recepdón P.rovision·al (fecha de la firma del 

acta), la CEPA dispondrá de un plazo MÁXIMO DE DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para revisar la obra 

y hacer las observacione5 corresp.ondientes (Art. 115 de la LACAP), mediante un ACTA DE REVISIÓN 

DE LAS OBR.AS. En el caso de que el Administrador de Contrato compropa_se defectos e 

irregularidades, éste procederá1 dentro del plazo de revisión, a efectuar el reclamo al Contratista 

mediante el ACTA PE REVISióN DE LAS OS.RAS y remitirá copia del mismo a la UACI; de acuerdo a 

las atribuciones conferid as en el nL1meral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ~ido de 

gestion de adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración Pública"; 

debiendo el contratista subsanarlas en un plazo no mayor de ÓIEZ (10) DÍAS CALENDARIO. Si la 

contratista no subsanare los defectos o irregularidades comprobadas dentro del plazo élntes 

estipulado1 CEPA podrá corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero o por 

c.ualquier otra forma, cargando el costo de ella al con'tr<Jtista, él cual será ded\Jcido de cualquier 

suma que se le adeude o haciendo efectivas las garantías respectivas-, sir:i perjuicio tj~ l<J caducidad 

del contrato con resppnsabi lidad pata el contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las 

multas que correspondan. V) RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA .OBRA.. Un.a v~z levantac:l;:i el Actc! de 

Recépcióri Provisióhal y transcurrido el plazo máximo de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO para la 

revisión, sin que.se hayan comprobaélo defectos o irregularidades en la obra, o subsanados. tj_ue 

f ueren éstos por el contratista dentr0 g~I plazo definido pa_ra tal efect9, se proc~derá a la 
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Recepción Definitiva mediante el acta correspondiente y en la misma deberán participar el 

Administrador de Contrato en conjunto ton eJ Supervisor, y otros funcionados desJgnados por la 

CEPA y el Contratista, quienes firmarán de conformidad. Para la elaboración del Acta de Recepción 

Definitiva deberán haberse aprobado· previamente todas las Órdenes de Cambio requeridas. El 

admin istrador de contrato deberá remitir copia d(;I acta de recepción definitiva a la UACI, p·ara el 

respectivo expediente. DÉCIMA: MULTAS Y PENALIDADES. 1) MULTAS: En caso que la Contratista 

incurra en mora erí el cumplimiento de-sus obligaciones contractuales por causas imputables a la 

misma, la·CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad 

dél contrato, según la gravedad del incumplimiento, dé conformidad con el artículo 85 de la LACAP 

y aplicando el procedimiento establecido en el artículo J60 de le! LACAP y artículo 80 de su 

Reglamento. Si las multas se encontrasen en trámite siguiendo el proc~dirniento del artíq1IQ 160 

antes citado, el valor estimado de éstas podrá ser ret en ido por CEPA de los pagos pendientes de 

realizar. Así mismo, una vez M tificada la multa impuesta a la Contratista y ~sta no efectuase los 

pagos correspondientes, el valor de éstas será deducido de los pagos que pudiesen estar 

pendientes de rea lizar o de las garantías en los casos que aplique. 11} PENALIDADES 

CONTRACTUALES: El incumplimiento por parte del Contratista a los aspectos técnicos establecidos 

en los 'Documentos Contractuales correspondientes, será penalizado de la siguiente forma: 

DESCRIPCIÓN DÉ LA PENALIDAD MONTO EN (US $) 
1. Cuando cualquier miembro del personál 

acreditado del Contratistá no cumpla con la 
portación de los siguientes implementos 
obligatorios de acuerdo al t rabajo que reci licen; 
camisetas con el logq de la empresa, cascos de $50.00 por cada. vez por dJa y qµe se 
protección, chalecos reflectivos color naranja, encuentre reportado en bitácora 
arnés de seguridad, mascarlll.as contra el polvo~ 
careta ·y guantes para trabajos de soldadl)ra, 
guante,s de carnaza y lona, tapones para los oídos· 
y botas de hule, zápato tipó botfn industrial. 

2. Ingreso á las instalaciones aeroportuarias, de 
$50.00 por cada vez que s·e reporte én 

personal .del Contratista que no haya completado 
satisfactoriamente los cursos PREVAC y AVSEC. 

bitácora 

3. Le! no portadón dé carné en vehículos que $2QO.OO por cada vez que se reporte en 
autoriza 19 circu lación d~ntro del Ae.ropu.ert9. bitá~ora 
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4. No contar con conos y/o cinta plástica de 
segur·id~d, los cuales d_elimitan la ZOílc\ de trabajo 
du.rante el día. 

-
'(,\. MAi? 11 ,{:~:~~ 

$100.00 por éada día a partir del ~~fJ~~v 
reporte en bitácora. --

5. Por sustituir al p.ersonai de la estructura 
de

.
1 

$1,500 por sustitución registrado en 
organizativa, sin previa autorizaéión 

bitácora 
contratante 

6. Por cada día que no se cuente con el personal 

clave (ingeniero de Control de Calidad, Residente, $500 por día a partir clel primer registro en 
Gerente, ingeniero electricista o bitácora 
electromecánico) sin razón justJfic.ada 

7. Falta de lnstalaciónes Sanitariás (Agua Potable y 
Servicios Sanitarios) o la solución alternativa 
propuesta 

8.. Falté1 de Botiquín (según el Reglameñto de 
Segqridad Industrial) 

9. Falta de extintores dé fuego y protecdón de 
contenedores dé combustible según plan de 
seguridad industrial y control de calidad. 

10. Inadecuadas instalaciones 
eléctricas prqvisionales (Tableros, conex[ones, 
conductores; etc.-) que exporigan a. lqs que 
trabajan ~n la obra 

11. Por no contar con las 
Instalaciones Provisionales según lo requérido. 

12. Utilización de andamios, 
escaleras, barandas, pasar:nanos inseguros, 
inestables y/o defícientemi;nte apoyados. 

13. Por no presentar candidato 
que cumpla con los requisitos mínimos, para el 
cargo respectivo, establecidos eh los documentos . 
contrattllales, para sustitución de personal 

14. Por no presentar y/o firmar la 
bitácora a diario. 

15. Por no corregir, r:etirat:1 

re.st.aurar o reemplazar c.ualq1Jier trabajo 
defec.tuoso, ho autorizado b que no. cumpller.e 
con Jos requerimientos·, estipuladones, términos 
y condiciones de lbs docurriento.s contractuafes 

16. Por la no inscnpc,9111 

incumplimiento o retraso por part!é! del 
contratista y/o de ,s.us subcontratistc;1s en el. pagq 
de las prest¡:iciones sociales y l.éJb.orales 
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$100.00 por día, hasta qué se encuentren 
en funcionamiento desde el primer 
registro .en bitácora 
$,50.00/día, hasta qu.e lo presente. al 
Supervisor a partir del primer registró en 
bitácora. 

$50.00 por cada día qué no se tenga una 
solución aprooada por supervisor partir del 
primér registro en bitácora. 

$100.00 por cada día, hastá que el 
supervisor las acepte en la bitácora 

$150.00 Por cada día y por cada unidad, 
partir del primer registró en bitácora. 

$100.00 por día hasta que se corrija la 
anomalía, a determtnar por el supervisor; 
partir del primer registr.ó ~n bitácora. 

$300.00 por día de retraso a partir del 6to 
cjía hábil desde la salid.a efectiva el.el 
remplc;1zado según se r~gistre en bitácora. 

$50.00 por cada incumplimientc:i seg~n s.e 
registre en bit~cora, 

$500.00 por día. de incumplimjento según 
~e registre ·en bitá~ora. 

$500.óO por cada incumpllmientq, falta de 
inscripción o afraso según se registre en 
bitácora. 



establecidas por la legislación Sa lvadoreña, 

incluyendo el págó de salarios de conformidad a 

la oferta presentada y demás prestaciones 

laborales, seguridad social y previsional, que se 

det ectare en virtud de las verificaciones 

anteriores o en virtud de denuncias que sean 

preseritadas por los perjudicados. 

111) PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE PENALIDADES: El Contratista deberá tomar en 

cuenta que las penalizaciones forma rán parte de las, condiciones contractuales; por tanto, las 

mismas serán aceptacfas 9e su parte desde el momento en qve presente su oferta. f:n tal sentido, 

también acepta que sea el Administrador del Contrato quien ejecute la aplicación de las mismas al 

presentarse el incumplimiento. Por tanto, el trámite de imposición de cada penalización iniciará 

con la notíficación reali ?:cída por el Administrador del Contrato al Contratist a, en la cual s~ le 

informará el incumplimiento y la penalización corr.espondiente par:a cada caso según el Cuadro de 

Penalizaciones, a fin que ejerza su derecho de defensa en el p lazo máximo de TRES{3) DÍAS HÁBllES 

siguientes a la fecha pe haber recibido. la notificación. En caso que el Cont ratista ejerza su derecho 

de defensa y presente argumentos y pruebas de-descargó (caso fortuito o fu erza mayor) ante el 

Admin.istrador del Contrato, éste resolverá de acuerdo a las pn_¡ebas, si impone lc1 penalización o 

lo absuelve, dado que es él quien verifi ca el cumplimiento de las cláusulas contractuales y mantiene 

aétuaJizado el expediente del seguimiento de la ejecución del contrato. En caso- el Contratista 

present¡:i rá argumentos que no sean de natwaleza técn ica, podrá el Administrador solicitar la 

opinión al área correspondiente para considerar los argumentos recibidos. Con dicha opinión, será 

el mismo Administrador quien deberá resolver la procedencia o no áe la Pena lización. Si el 

Administrador de Contrato, lmpone penalización, deberá de notificar ·al contratista, a la UFI y a la 

UACI, la resolución y el monto y plazo para el pago respectivo, si el cóhtratista no efectuase el pago 

de la pérializacióh impuestá, el valor de ésta será deducido de los pagos pendientes de realizcJr. 

DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. La CEPA requerirá las garantías 

que deberán ser presentadas en cada una de las et apas de la ejecuéion de.l contrato, siendo. éstas 

las siguientes: 1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: a) Esta garantfa la otorgará la 

Contratista a entera satisfacción de CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas 

establecidas en el contrato, la que se incrementar-á en la misma proporción en que el valor del 
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contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, para presentar la 

mencLonada garantía, la que s.erá por un monto equiví;llente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor 

del mismo, incluyendo el IVA, y cuya vigencia excederá en SESENTA {60) DÍAS CALENDARIO al plazo 

contractual o de sus prórrogas; si las hubiere, Dicha garantía tendrá su vige'ncia él partir de la fecha 

establecida como Orden de Inicio. e) .La referida garantía será anali_zada para confirmar que no 

existan faltas, deficienciás¡ contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse 

éstas, la CEPA. pod"réi requerir a· Ja Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo máximo 

de tres días, hábiles c;:c:rntados a parti~ deJ día síguie_nte d~ la fecha de recepción de la notificación 

enviada por CEPA, de no hacerlo se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta. d) La 

Garantía de Cumplimiento de Contráto -5e hará efectiva en !os siguientes casos: i) Por 

incumplimiento injustifioado del plazo contractual; ii) Cuando la Contratista no cumpla con lo 

establecido en las Bases de Licitación Pública y demás do·cumentos contractuales: iii) Cuando la 

Contra:tísta no cumplcJ con las penalizaciones estable~idas en el contrato por incumplimiento de 

los trabajos ofrecidos; y, iv) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. e) Será 

devueita ia Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando la Contratista haya obté!nido la 

correspondiente Acta de Recepción Final y presentada la. Garantía de Buena Obra a ent~ra 

satisfacción de la CEPA, 11) GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DEANTICIPO: En caso de concederle 

una anticipo para la éjetución del proyecto, la Contratista ~on el o_bjeto de garantízar la correctsi 

utilización de fondos, deber~ presenté!r a CEPA, [Jna GarantÍé! de Buena Inversión 9el Anticipo por 

el CIEN POR CIENTO (100%) d°el monto otorgado en concepto de anticipo (incluye él IVA), cuya 

vigencia será éfectiva a partir de la fecha de la Orden de lniéio y durará hásta quedar totalmente 

pagado o wmpensado, de conformidad a la forma de pago establecida en el contrato. Esta 

Garantía s·e hará efectiva si C:EPA comprueba que Los recursos redbido_s por la· .Contratista eh 

calidad de anticipo, h_an sido orientado~ 9 otros destlnos diferentes a los establecjdos e_n los 

documentos contractuales; 111) GARANTÍA DE BUENA OBRA: La Contratista rendirá una Garantía de 

BUená obrá, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final dél contrato, induyendo el IVA, 

~on u.na vfgencia q_e DOS (2) AílOS a p~rtir de lc1 recepción definitiva de los trcJpajos objeto de la 
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presente licitacíón y deberá presentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación 

del pago final dé la o_brc1. 8e no haber recla_mos pendientes, una: vez vencido el plázo de vigencia 

de esta Garantía, será devuelta a la Contratista. DÉCIMA SEGUNDA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) 

La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a. ningún título los derechos y 

ob ligaciones que emanen del <;ontrato, sa lv,o con el previo conseotimiento escrito de CEPA. Ningún 

subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades 

adq1.1irídas en el contrato y en las garantías. 11) CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante 

el desarrollo del contrato. 111) Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento· de las leyes 

labo·rales Y de seguridad sociá l, para quienes presten servicios subcontratados directamente por 

ésta; además, será la responsqble de pagar el Impuest o a la Transferencía de Bienes Muebles y la 

Prestación de Servicios (!VA) por dichos servicios '. IV) La Contratista deberá aplicar lo dispuesto en 

el lnstruétivo UNAC Nº 02~2015, que litera lmente dice: "Si durante la ejecución del contrato se 

comprobare por la Dirección General de lnsp~tción de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 

Previsiá"n Social, incumplimiento por parte de la Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio qwe dispone el c;1rtícu lo 160 de la LACAP para determinar el 

cométimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipifü,ada como causal de 

inhabilitación en el artículo 158 romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos 

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de, la Dirección General de lnspéctión de Trabajo, si 

dura_nte el trámite de re insp_ección se determina que hybo subsanación por habér coJnetido una 

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimient_o sancionatorio, y en éste ~!timo caso 

deberá finalizar el procedirriientó para conocer la resolución final". DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE 

NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o asunto r:elaclonado con la ejecución y 

efectos del contrato, se efectuará por escrito ·a las sigu ientes direcciones: 1) El Administrador del 

Contrato por parte de CEPA: 

11) A la Contratista: En 3i! Calle Oriente Bo. El Calvario, 

#7, ~antiago de María, dép?:irtamento de Usulután. Teléfono: 7681-5376. Correo electrónico : 
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t,S,\. MA,1'1. 
'->~ l,i;,, 

0 NOTA o o u':/ ~ \~,\ 

~ I ftli 
construlun_84@gmail.com / luna_9ominga@hotmall.com. Direcciones que se consid ~sL1c1<º"" .:)t 

S,1lVAO~ 
oficiales para efectos de notificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, corre 

electrónico deberá ser comunicado inmediatamente ·por escrito a la .otra párte. DtCÍMA CUARTA: 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la 

ejecución de este contrato, se observ_arán los procedimientos establecidos en el Título VIII, 

Capítulo I, "Sólución de Confiictos", artículo 161 1 siguient.es de Ja LACÁP. DtCIMA QUINTA: 

JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la 

legislación vigente-de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a lo 

establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asirnis_mo, seña lan com9 domicilio especia.! el de esta 

ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se 

embarguen la persona que la CEPA designe, a quién la Contratista releva de la ob ligación de rendir 

fianza y cuentas, comprometiéndos.e a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales; 

aunque no hubiere condenación en costas. DtCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El 

Administrador del Contrato será , 

, quien será el responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de 

las obligaciones contractuales, derivadas del contrato y de los demás documentos contractuales; 

así como de las responsabilidc1des enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de 

Proced imientos de la UNAC/ numeral 6.10 "Administración de Co.ntrato U Orden de Compra" 

emitido el 22 ·de enero de 2014 y normativc! aplicable. En ra_so de ser necesario el Administrad_or 

del Contrato designará un S,upervisor o Administrador de Proyecto para que se encargue de 

coordinar y controlar los trabajos entre la Contrátista y la supervisión :exterrYa contratada por CEPA. 

El Administrador rje_ Contnito, antes del cierre del expedient_~ <;Je ejecución contrªctu_al, deberá 

evalué![ el d<=~emReño d.e la Contratista, en un plazo máximo de ocho días hábiles después de haber 

emitido el acta de recepción total o definitiva, remiti.endo copia a la UA_CI para la incorpora:ción ,al 

expediente de · cqntr¡:itar::ión, Lq anteribr p;:ira curnpl¡r el numeral 6.10,.1.7 del Mam.ial de 

ProG~di.mientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de 

la Administraéión Pública. DÉCIMA SÉPTIMA: CONTRATACIÓN DE PERSONAL FEMENINO: La 

Contratista tendrá como máxjmo CINCO (5) DÍAS HÁBILE~ post_eriores a la fech<;1 de la Orden de 
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Inicio para presentar al Administrador de Contrato el listado del personal que laborará para la 

ejecución del proyecto, incluyendo lo dispuesto en la. igualdad de género (contratación de al menos 

10% de mujeres del total de trabajadores), según listado de requisitos de igualdad de género a 

cumplir por la Contratista (Anexo 2). En caso de ño lograr la contratación de ese porcentaje, la 

Contratista deberá presentar al Administrador de Contrato, las public;aciones o acéiones éoncretas 

que demuestre que la Contratista hizo un esfuerzo para contratar personal del sexo femenino. 

DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este contrato entrará en vigencia a partir del día en 

que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las 

ób ligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme 

lo estaqlecen lqs leyes. DÉCIMA NOVENA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se óbliga a 

darle cumplimiento a todas y eada una de las especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV 

de las "Especificáciohes Técn icas;' de la Licitación Pública CEPA LP-51/2018, caso contrario se 

considerará como incumplimiento contractual. VIGÉSIMA, CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

Las ca.usales d·e cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme a lo establecido en 

el artfculo 92 y siguiente:s de lé! LACAP. VIGÉSIMA PRIMERA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 

.; CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el 

contrato de forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para 

la CEPA y sin nece:sitjad de acdón·judicial, por las causa les siguientes: 1) Por incumplimiento de la 

Contratista de cua lquiera de las ob ligaciones estipuladas en el presente contrato y en !os demás 

documentos contractual-es; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión genera l 

de sus bienes; 111) Por embargo, o cualquier otra clase de resolución jUdiciaJ, en que resu lten 

afectados todos o parte de los equ ipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los 

servicJos prestados conforme Ío estipulado en el con_tr'ato; iV) En el casó de disoÍución y liquidación 

de la sociedad, por cLJa lesquiera de las causales que seña la el Código de Comercio; y, V) Si para 

ctJ mplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas 

d~ la República de El Salvador. Asi nos expr~samos1 conscientes y sabedores de los derechos y 

obligaciones recíprocas que por este a.ctq surgen entre cada una de nuestras represehtadc1.s1 en fe 

de lo .cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a 
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nuestra enterª satisfacción, en la ciudad de. San Salvador, a los dieciocho días del mes de octubre 

de dos mil dieciocho. 

Emé 

A 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

RóDRíGUEZ LUNA ílONST{füCTORA, 
S. A. DE/1· V. / l 

En la dudad de San Salvadór1 a las riueve horas del día diecioc:ho de 

JOSÉ ISMAEL MARTÍNEZSORTó, del tlemidlio compa(ece 
~ 

el señor EMÉRITO DE JESÚS Vl:LÁSQUEZ MONTERRbZA, conocido por EMÉRITO DE. JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSÁ, de se·senta y dos afíos de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola1 del 

dótnicilió de 

Úniéo ele Identidad número 

Tributaria 

, a quien doy fe de conocer, portador de.su Documento 

, y con Número de Identificación 

, actuando·en nombre 

y en rep.r~sentadón, en su calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN 

EJECUTi\/A PORTUARIA AUTÓNOMA, instih1ción de Derecho Público.con carácter autónomo, y personalidad 

Jurídica propia, .de este domicilió, con N(jll'l_ero de ldent'ificación íributaria cero seis uno cuatro~ uno cuatro 

tero dos tres siete • cero cerq siete - ·otho, que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la 

CEPA", o 1'1a CoJr\i$ión", y cuyá pe.rsqnería qoy fe de ser legítima y sufidente por haber tenido a la vista: aJ 

Testimonio .d~ Escrjturc1 Matriz d.e Poder General Administrativo, otorgado en esta dudad,a )os s:eis. díá$ ; 

del mes, de ~ep.tiembr.e deh iño.,de -<;los mil· diecio.cl)oante los oficios notada les de ·Mario: Enriqu~ <.:arnact,.o. 

Montoya ,., en el cual consta que el ingeni~ro Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, ·en su calidad de 

Pre~[denre de la Junta Directiva y ·Represe11tante Legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, 
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confirió Poder Geheral Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del 

ingenieto Emérito de Jesús VeJásquez Monterroza, conó~idó por Emérito de Jesús Velásquez Monterrosa, 

para que en nomb1-e y representadón de CEPA suscriba actos como el presente, previa autorización de su 

Junta óitectiva. Asirnismó, el Notario autorizante dió fe de la existencia legal de CEPA, y de las facultades 

con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como. otorgante d~ dicho Poder; y, b) Punto noveno del 

Acta número dos mil noveci('!ntos cuarenta y siete, corre.spondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA 

de fecha veinticuatro de-julio de dos mil dieciocho, tnédían~e el cual !ie adjudicó a la Contratista la Licitación 

Pública CEPA LP-CUARENTA/DOS MIL DIECIOCHO; ~sirn i,smo, s~ autorizó al Gerente General de CEPA, en su 

calidad de Apoderado General Adminístratívo, para firmar el contrato corresrtoriciJente; por lo tanto, el 
' '., 

compareciente se encuentra ampliamente facultado para ·otorgar ·el presente apto; y por otra parte, 
' \ 

comparece la señora NARDA DEL CA_RMEN RODRIC3UEZ LUNA, d~ freínta y tres años d.f edad, de nacionalidad 

salvadoreña, Arquitecta, del domicilio de 

Único de Identidad 

Tributaria 

1, con Documento 

. y Número de Identificación 

actuando .en nombre 

y representación, en 'mi calidad · de Administradora Único Propietaria de la sociedad cjue gira bajo la 

denominación "RODRÍGUEZ LUNA CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', que puede 

·.J, abreviarse "R. LUNA CONSTRUCTORA, S. A. D.E C. V.", ge nacionalidad Sc!lvadoreña, del domicilió de Santiago 

de María; departamento de Usulután, con Número de Identificación Tributaria uno dos ur-io siete - dos tres 

cero. tres uno uno - uno cero dos - siete, que en el trans_cu.rso del anterior instrumento se denominó "la 

Contratista"; y cuya personeríc! doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a lá vi.sta: a) Testimóriio 

de Escritura Matriz de la sociedad que gira bajo la denominació'n RODRIGUEZ LUNA CONSTRUCTORA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE) qué se abrevia R. LUNA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. otorgada 

en la ciudad de San Miguel, departamento de San Miguel a las diez horas del día veintitrés de marzo de dos 

mil once ante los oficios notariales del licenciado Nelin Godofredo Flores ArgLJeta e inscrita en el Registro 

de Comercio al número CINCUENTA Y DO$ del Libro DdS Mil SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES de fecha 

veintisiete de junio de dos mil once de la cual consta, que la naturaleza, naéioh_r;1lidad, denominación y 

domicilio de la Sociedad son los antes relac,:íonados; qU,e su plazó es por tiempo indeterminado; que dentro 

de sus finalidades se encuentra la compra, cónstrucéi9n y urbanización de bieries inmueblés, sean rústicos 

o urbanos, la asesoría y diseño para consttuccion, entre. ótras·. Qué corresponde a la Junta General de 

Accionistas el gobierno ·de la Sociedad, y su admLnis~ración y repr~seríta,clón a un Administrador Únirn 

Propietario con su respectivo suple·nte elegido por la Junta Generr;1I c:le Accionistas para l.Jr'l P.eriodo de cinco 

años; pudiendo ser reelectos; i;we la representación judicial y extrajudicial y el usó de la firma soéia_l lé 
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cprresponde al mísmo Administrador Único Propiet~-irio; b) Credencial de Elección de Junta Directiva de la 

Sociedad "RODRIGUEZ LUNA ~ONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

R. LUNA CONSTRUCTORA, S.A DE C.V. emitida en la ciudad de Santiago de Maria, departamento de 

Usulután, a los veintiséi~·días del mes de febrero de dos mil dieciséis, inscrita en el Registro de Comercio al 

Número ~IENTO TREINTA, del Libro TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades, 

el día veintitr~s de junio de dos miJ dieciséis, de la cual consta que en el Libro de Actas de Junta General de 

Accionistas de la referida sociedad, se encuentra asentada el Acta correspondiente a la sesión de Junta 

General Ordinaria ce'lebrada GI día veintiséis de fobr~ro de dos mil dieciséis, qGe / n su punto ún ico se acordó 

p_or unanimidad elegir a la seAora Narda del Carmen Rodríguez Luna cf m~ Administradora Único 

Propietario y al señor Luis Enriqu_e Maravilla Luna como el Administrador- ,~n~bo Suplente¡ nombramiento 

que aún sigue vigénte por lo cuaJ la com-pareciente se encuentra en sus más a~plias facultades para otorgar 
.. ' 

.el presente acto; y en tal carácter ME ()ICEN: QLJe reconocen como suyas las firmas puestas al pie del 

docl,lmento anterior, las cuales son ilegibles, por haper sido puestas de su pufío y letra; que asimismo, 

reconocen los derechos y obligaciones COf'1tenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista Yi por 

tanto _dqyfe que él mismo consta de seis h9jas útil~s, qu~ ha si<;Jo otorgado en esta ciudad en esta misma 

fo~ha, y e! rni presenc,ia, y que·se refiere al CONSTRL)CCIÓN DE UNMIL CIENTO SESENTA Y CINCO METROS 

DE TAPIAL PREFABRICADO Y TRES OBRJ\S DE PASO, EN EL fJERIMETRO SUR DE LOS TERRENOS DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE. ÉL SALVADOR; MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDAMEl y 

tiene por objeto que lá Contratista realice la constn.¡cdón de un mil ciento sesenta y cinco metros de tapial 

prefabrlcadó y tres obras de paso, en el pe·rímetro SLJr de los terrenos, de acuerdo a las Específicadones 

Técñ_icas establecidas ~n las Bases de Licitación Pú~lica C:EPÁ LP-CINCUENTA Y UNO/DOS MIL DÍECIOC:HO; 

que el plazo contractual será de será de CIENTO SESENTA DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha 

establecid¡:i c;:omo Qrden de ln¡'clo, hasta la liquiclé!ción de las obras del proyecto y según el detalle 

establecido en el documento anterior; para lo cyal la CEPA P<!gará a la Contratista en moneda de curso legal, 

a trávés de la U!:)idad ~inanciera Institucional hªsta e] monto de CIENTO CUARENTA Y ClJATRó MIL 

OCHENTA Y CL}ATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS l)NIDÓS DE ,AMÉ.RICA CON SESENTA Y UN CENTAVOS DE 

DÓLAR, IVA indu[dq¡ comprometiéndose la Contrati:¡ta ª presentar las correspondientes garantías de 

cumplimiento de cóntrátó y de buet1a obra; el anterior contrato contiene las cláusulas de multas, 

ad'rni_histradot del ~ontratb, y 9tras cláusulas que ~e acostumbran en ese' tipo de lnstrumentos, las cuales 

lós comparecientes me manifiestan conocer y c9mprender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE 

qy~ las firm~~ ante~ relªdonadas s9h auténticas por haber sid9 pLJes~as por los otorgantes a mi presencia. 

Ásí se expre~aron. los cornparecif!n.t_e.s, a quienes exp!lqué los efectos legales de la presente. acta notarial 
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que con~ta de dos hojas útiles, y leído que les húbe íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin 

interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. 

DOY FE.-

JM 
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